
Atención integral, asesoramiento y 
gestión de la salud a los alumnos en todas 
las etapas educativas.
 

Autoridad sanitaria y garante de salud de 
la comunidad educativa.
 

Promotora de cambio de modelo hacia la 
promoción de la salud y prevención de las 
enfermedades.  

 
Agente de cambio a través de la 
educación, promoción y prevención a 
través de programas educativos que 
favorezcan hábitos de vida saludables a la 
comunidad educativa.
 

Manejo y resolución de situaciones 
urgentes en los colegios.

Detección de conductas de riesgo y de 
exclusión social en los centros educativos.
 

Asesoramiento y coordinación con el 
equipo docente, familias y alumnos.
 

Favorece la integración de alumnos con 
enfermedades crónicas/raras/
discapacitantes, garantizando la
inclusión educativa.
 

Vigilancia y control epidemiológico. 
Coordinación con Salud Pública.
 

Liderazgo enfermero en los centros 
educativos, gestión y coordinación con los 
centros de atención primaria, hospitales y 
centros de menores

APORTACIONES DE LAS ENFERMERAS EN EL ÁMBITO ESCOLAR
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